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RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC20-00000057 

 
LA DIRECTORA GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la Constitución, la ley y las 
decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad 
social y pagar los tributos establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley; 
 
Que de conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el régimen 
tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 
administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos. La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el 
empleo, la producción de bienes y servicios y conductas ecológicas, sociales y económicas 
responsables; 
 
Que el artículo 226 de la norma ibídem determina que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la Administración Tributaria se 
desarrollará con arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que el artículo 45 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que los contribuyentes que sean 
calificados por el Servicio de Rentas Internas conforme los criterios definidos en el Reglamento, que 
paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo de ingresos que constituyan rentas gravadas para quien 
los reciba, actuarán como agentes de retención del impuesto a la renta; 
 
Que el artículo 63 ibídem señala que son sujetos pasivos del IVA en calidad de agentes de retención, 
los contribuyentes calificados por el Servicio de Rentas Internas; por el IVA que deben pagar por sus 
adquisiciones a sus proveedores de bienes y servicios cuya transferencia o prestación se encuentra 
gravada, de conformidad con lo que establezca el Reglamento; 
 
Que el artículo innumerado a continuación del Título VI del Reglamento para la Aplicación de la Ley 
de Régimen Tributario Interno determina que el Servicio de Rentas Internas seleccionará a los 
residentes en el país y establecimientos permanentes de no residentes en el Ecuador, y las calificará 
como "Agentes de Retención"; 
 
Que el segundo artículo innumerado a continuación del Título VI del Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que el Servicio de Rentas Internas seleccionará a los 



 

Página 2 de 5 

 

residentes en el país y los establecimientos permanentes en el Ecuador, y los calificará como 
"Contribuyentes Especiales", considerando entre otros parámetros, el monto de sus activos, el volumen 
y relevancia de sus transacciones, y su participación en la recaudación tributaria; 
 
Que el segundo inciso del artículo 23 del Reglamento para la aplicación del Impuesto a la Salida de 
Divisas establece que el agente de retención declarará y pagará a través de Internet el impuesto retenido 
a sus clientes, junto con el impuesto causado por la transferencia, traslado o envío de sus fondos propios, 
en las mismas fechas previstas para la declaración y pago de las retenciones en la fuente del Impuesto 
a la Renta, en el formulario dispuesto por el Servicio de Rentas Internas; 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, en concordancia con el artículo 7 del Código Tributario, la Directora o el Director General del 
Servicio de Rentas Internas expedirá resoluciones de carácter general y obligatorio, tendientes a la 
correcta aplicación de normas legales y reglamentarias; y, 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 
 

RESUELVE: 
 

EXPEDIR LAS NORMAS PARA LA CALIFICACIÓN, PRESENTACIÓN DE 
DECLARACIONES Y PAGO DE IMPUESTOS, DE LOS AGENTES DE RETENCIÓN Y DE 

CONTRIBUYENTES ESPECIALES 
 
Artículo 1. Calificación de agentes de retención y contribuyentes especiales.- El Servicio de Rentas 
Internas, de conformidad a sus competencias legalmente establecidas, podrá realizar, en cualquier 
tiempo, la designación de agentes de retención y contribuyentes especiales, de la siguiente forma: 
 
1. Agentes de retención:  

 
i) A través de resolución de carácter general, que tendrá efecto en la fecha dispuesta en la misma; 

y, 
ii) Mediante acto administrativo debidamente motivado, la cual tendrá efecto desde el primer día 

del mes siguiente a la fecha de la notificación de la resolución correspondiente. 
 

2. Contribuyentes especiales: A través de acto administrativo debidamente motivado. La designación 
tendrá efecto desde el primer día del mes siguiente a la fecha de la notificación de la resolución 
correspondiente. 

 
Los sujetos pasivos designados como agentes de retención o contribuyentes especiales mantendrán 
aquella calificación hasta que la misma sea revocada en la forma prevista en esta Resolución. 
 
La impugnación que interponga el sujeto pasivo, sobre la designación de agente de retención o de 
contribuyente especial, no suspende el ejercicio de las obligaciones inherentes a tal designación, hasta 
que mediante sentencia o resolución firme o ejecutoriada se disponga lo contrario. 
 
Los sujetos pasivos designados como agente de retención o contribuyentes especiales podrán verificar 
la información actualizada en su certificado del RUC a través del portal web institucional del Servicio 
de Rentas Internas (www.sri.gob.ec), a partir del día en que surta efecto tal designación. 
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Artículo 2. Revocatoria de la designación de agentes de retención y contribuyentes especiales.- 
La Administración Tributaria podrá revocar la designación de agentes de retención y contribuyentes 
especiales de las mismas formas previstas en el artículo anterior. 

  
La revocatoria tendrá efecto desde la fecha prevista en la resolución de carácter general, o desde el 
primer día del mes siguiente a la fecha de la notificación del acto administrativo de revocatoria 
correspondiente. 
 
La revocatoria podrá verificarse en el certificado del RUC a través del portal web institucional del 
Servicio de Rentas Internas (www.sri.gob.ec),  a partir del día en que surta efecto. 
 
Artículo 3. Forma de declaración de los agentes de retención y de los contribuyentes especiales.- 
Las declaraciones de impuestos por parte de los agentes de retención y de los contribuyentes especiales 
se realizarán por internet, a través del portal web institucional del Servicio de Rentas Internas 
(www.sri.gob.ec).  
 
Artículo 4. Plazos y forma de declaración de los contribuyentes especiales.- Los contribuyentes 
especiales, deberán presentar sus declaraciones y realizar el pago del impuesto a la renta, retenciones 
en la fuente del impuesto a la renta, del impuesto al valor agregado (IVA), del impuesto a los consumos 
especiales (ICE); y en los casos en que corresponda del impuesto a la salida de divisas (ISD) y el anexo 
de movimiento internacional de divisas (MID), hasta el día nueve (9) del respectivo mes de vencimiento 
de cada obligación, sin atender al noveno dígito de su Registro Único de Contribuyentes; cuando esta 
fecha coincida con días de descanso obligatorio o feriados nacionales o locales, aquella se trasladará al 
día hábil anterior a ésta. 
 
La disposición señalada en el inciso anterior, no será aplicable para aquellos contribuyentes especiales 
que tengan domicilio en la Provincia de Galápagos, quienes podrán efectuar la declaración y pago de 
sus obligaciones hasta el veinte y ocho (28) del respectivo mes, sin necesidad de atender al noveno 
dígito del RUC; así como también, las instituciones del Estado y empresas públicas reguladas por la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas, quienes deberán declarar y pagar sus obligaciones, hasta el día 
veinte (20) del respectivo mes, cumpliendo además las condiciones propias previstas en la normativa 
tributaria aplicable. 
 
Las obligaciones no previstas en este artículo deberán cumplirse en los plazos establecidos en la 
normativa tributaria vigente. 
 
Artículo 5. Débito automático.- Los contribuyentes especiales efectuarán el pago de sus obligaciones 
tributarias derivadas de sus declaraciones o de procesos realizados por la Administración Tributaria, 
mediante débito bancario, para lo cual suscribirán el acuerdo de débito automático, en las condiciones 
definidas por el Servicio de Rentas Internas. 
  
Cuando el Servicio de Rentas Internas en su proceso de conciliación identifique la imposibilidad de 
efectuar los respectivos débitos por parte de los bancos recaudadores, el sujeto pasivo deberá cancelar 
sus obligaciones tributarias, con las multas e intereses correspondientes, pudiendo realizarse el cobro 
incluso por la vía coactiva, sin perjuicio de otras acciones que correspondan. 
 
Las notas de crédito servirán también para cancelar las obligaciones tributarias de los contribuyentes 
especiales, en la forma y con las condiciones previstas en el Código Tributario y demás normativa 
tributaria aplicable. 
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Artículo 6. Catastro de agentes de retención y contribuyentes especiales.- El Servicio de Rentas 
Internas publicará en su portal web institucional (www.sri.gob.ec) el catastro de agentes de retención y 
de contribuyentes especiales, designados como tales, el mismo que será actualizado de acuerdo con las 
designaciones o exclusiones, que efectúe esta Administración Tributaria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Cuando el respectivo acto de designación o revocatoria de designación, de agentes de 
retención o contribuyentes especiales abarque a varios sujetos pasivos, la notificación de la respectiva 
resolución se podrá realizar a través de la gaceta tributaria digital, conforme lo establecido en el Código 
Tributario. 
 
SEGUNDA.- Los sujetos pasivos que no hayan sido designados o calificados como agentes de 
retención o contribuyentes especiales deberán, no obstante, efectuar retenciones del impuesto a la renta 
e impuesto al valor agregado en las operaciones y casos señalados en el numeral 2 del artículo 92 del 
Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y en el numeral 2 del artículo 
147 del reglamento ibídem, según corresponda. 
 
TERCERA.- Los sujetos pasivos que cumplan al mismo tiempo con distintas calidades como las de 
contribuyentes especiales, entidades públicas, domiciliados en la Provincia de Galápagos, u otras, y que 
de acuerdo con la normativa tributaria se hubieren previsto fechas o condiciones diferenciadas para la 
presentación y pago de sus declaraciones de impuestos o la presentación de anexos de información e 
informes, deberán cumplir con tales obligaciones hasta la fecha mayor y con las condiciones previstas 
en la normativa tributaria vigente. 
 
CUARTA.- La designación de agente de retención o contribuyente especial se revocará en la forma 
prevista en el artículo 2 de esta Resolución; por lo tanto, no se pierde esta calidad por la suspensión del 
Registro Único de Contribuyentes (RUC). 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- En cumplimiento de la disposición transitoria quinta de la Ley Orgánica de Simplificación 
y Progresividad Tributaria, el Servicio de Rentas Internas emitirá las resoluciones mediante las cuales 
designe los agentes de retención del impuesto a la renta y el impuesto al valor agregado hasta el 16 de 
septiembre de 2020. 
 
Aquellos sujetos pasivos que no sean calificados por la Administración Tributaria mantendrán la 
condición de agentes de retención hasta el 30 de septiembre de 2020, cumpliendo las respectivas 
obligaciones tributarias asociadas con tal calidad. 
 
SEGUNDA.- Los sujetos pasivos calificados como contribuyentes especiales con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente Resolución seguirán cumpliendo las respectivas obligaciones 
tributarias asociadas con tal calidad. 
 
TERCERA.- Hasta que se efectúen las implementaciones tecnológicas para la inclusión de la leyenda 
“Agente de Retención” en los esquemas de emisión de comprobantes de venta, retención y documentos 
complementarios, la Administración Tributaria publicará en su página web el procedimiento para la 
inclusión de esta leyenda en los respectivos documentos autorizados. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- Deróguese la Resolución Nro. NAC-DGER2007-1210 
publicada en el Registro Oficial Nro. 226 de 5 de diciembre de 2007. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, la Economista Marisol Andrade Hernández, 
Directora General del Servicio de Rentas Internas, el 14 de septiembre de 2020. 
 
Lo certifico. 
 

 
 
 

Ing. Adela Gálvez V. 
SECRETARIA GENERAL (S) 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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